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Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la Controversia Constitucional 163/2016, así como el Voto 
Particular formulado por el Ministro José Fernando Franco González Salas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 27. 
 
Es parcialmente procedente y fundada la presente controversia constitucional. 
 
Se sobresee en la presente controversia respecto del acto reclamado y por el 
motivo expuesto en el considerando cuarto de esta sentencia. 
 
Se declara la invalidez del Decreto número 88, por el que se aprueban las tablas 
y planos de valores unitarios de suelo y construcciones, que servirán de base para 
el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria en el Municipio de 
San Luis Rio Colorado, Estado de Sonora, para el ejercicio fiscal dos mil 
diecisiete, publicado en el Boletín Oficial del Estado el veinte de octubre de dos 
mil dieciséis, respecto de aquellos valores que, habiéndose propuesto por el 
municipio actor en un incremento superior al 11%, se entendieron limitados a un 
10%; declaración de invalidez que surtirá sus efectos a los treinta días naturales 
siguientes a la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Sonora, al cual se fija el referido plazo para que subsane 
el vicio advertido. 
 
El señor Ministro Franco González Salas anunció voto particular. 
 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el día dos de 
octubre de dos mil diecisiete.  
 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 70. 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones al Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 
 
El presente acuerdo y su anexo puede ser consultado en la dirección electrónica 
siguiente: 
 
http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-EXT-PUB-06-12.2017.03.pdf  
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/25391/DOF180213.doc
http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-EXT-PUB-06-12.2017.03.pdf
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Entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
del cumplimiento al Acuerdo INE/CG07/2018 sobre la denominación de la 
coalición integrada por el Partido Revolucionario Institucional, el Partido 
Verde Ecologista de México y el Partido Político Nacional denominado 
Nueva Alianza, para contender en el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 84. 
 
Aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 22 de enero 
de 2018. 
 


